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MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 21 de junio de 1967 por la que se anulan 
la concesión de beneficios y la calificación de indus
tria agraria de interés preferente a la central hor
tofrutícola a instalar en Valdemoro (Madrid) por 
,«Alarcón 1/ Compañía, S . A.». 

Ilmos. Sres.: Vist!b la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha. 7 de junio de 1967, por la que se anulan la concesión 
de beneficios y la calificación de industria agraria de interés ' 
preferente, expresadas en la Orden de ese Ministerio de 27 de 
julio de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado del 13 de agosto) 
a la central hortofrutícola a instalar en Valdemoro (Madr). 
por «Alarcón y Compañía, S. A.», ' 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo noveno de la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, ha dis
puesto se prive a la Empresa «Al arcón y Compañía S. A.», 
y por l!b industria indicada, de los beneficios de carácter fiscal 
que le fueron otorgados por Orden de 6 de octubre de 1966, la 
que qUeda sin efecto. con el reintegro, en su caso, de las boni
ficaciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento' y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. ' 
Madrid, 21 de junio de 1967. ' 

ESPINOSA SAN MARTIN 
Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y G~tos 

PÚblicos. 

ORDEN de 22 de junio de 1967 por ' la que se con
ceden a la ampliación de la planta de zumos natu
rales y concentrados de «Cítricas de Levante, SO- , 
ciedad Limitada», emplazada en Puebla Larga (Va
lencia) , para la obtención de mostos concentrados, 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963. 
de 2 de diciembre. 

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 7 de junio de 1967 por la que se declara a la ampliación 

· de la planta de zumos naturales y concentración de «Cítricos de 
Levante. S. L.», emplazada en Puebla Larga (Valencia), para 
la obtención de mostos concentrados, comprendida en el Sector 
Industrial Agrario de Interés Preferente b) «Obstención de mos
tos frescos estériles o concentrados, incluyéndOla. en el grupo A 
de la Orden de 5 de marzo de 1965. 

Este Ministerio, de confonnidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre. ha tenido 

· a bien disponer lo siguiente: 
Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 

cada tributo, ' a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a «Citricas de Levante, S. L.», en Puebla Larga (Va
lencia), por· la industria indicada y por un plazo de cinco años, 
contados '. 11. partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales: 

8.). Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal 

durante el periodo de instalaci8n. 
" e) Reducción 'del 9'5 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 
, ,d) Reducción del del 9<5 por .100 de los Derechos arance
l~iOl'¡ , e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores 
:.que grave la importación de bienes de equipo y utillaje. cuando 
po, se fabriqu,en en España, así como los materiales y productos 
.que, no produciéndose en España, se importen para su incor
,poración a , bienes de equipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprésti
tos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte ' con organismos internacionales o con insti-

· tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi obte
,nidos se destinen 'a , financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaCiones de crédito 
indicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto de 
crédito a Medio y Largo Plazo. en la forma establecida por la 
Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo,-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar; de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 
11>2/1963, a la privación "de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y ef~ctos , 
Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid,22 de junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 
lImos. Sres, Subsecret arios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos. 

ORDEN de 22 de 1unto de 1967 por la que se ~ 
ceden a las cámaras frigoríficas a instalar en Ar
chena (Murcia) por «Joaquín Morte TOT"nero 11 Com
pañía S. en C.», los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre 

Ilmos, Sres.: Vista la Resolucu:m del Mimsterio de Industria 
de fecha 7 de junio de 1967 por la que se declara a las cámaras 
frigorificas a instalar en Archena (Murcia) por «Joaquín Mor
te Tornero y Cia, S, en C.», comprendidas en el grupo primero, 
apartado a), «Frigorificos en zona de produCCión», de los pre
vistos en el articulo quinto del Decreto 4215/1964, de 24 de 
diciembre, por el Que se aprueba el programa de la Red Frigo
rifica Nacional, 

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 1965. ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Coll arreglo a las dispOSicio}les reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la. 
Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 se 
otorgan a la Empresa «Joaquín Morte Tornero y Cia. S. en (J.», 
por la industria indicada y por un plazo de cinco años, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente orden, 
los siguientes benéficios fiscales : 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
b) Reducción del !}5 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el periodo de instalación. 
e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en .los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del !}5 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se 
fabriquen en España, así como a los materiaies o productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor-
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España.. ' 

e) Reducción de ' hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas de Capital que grave los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa española y de los préstamos que 
la misma concierte con organismos internacionales o con ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. 

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de 
crédito indicadas se tramitará, en cada caso, a través del Ins
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. en la forma estable-' 
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo,-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo' dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos Y. por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 22 de junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MAR~ 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda. y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 27 de junio de 1967 por la que se con
ceden a la industria frigorifica a instalar por «Frl
gorificos Salamanca, S. A.», en salamanca, calle 
Santiago, número 5, los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. 

lImos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 7 de junio de 1967 por la que se declara a la industr1:a. 
frigorífica a instalar por «Frigorificos salamanca, S. A,., en 
salamanca, calle Santiago, 5, comprendida en el grupo tercero, 
apartado a), «Frigoríficos de consumo», de los previstos en el 
artículo quinto del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre, por 
el que se aprueba el programa de la Red Frigorífica Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el apar
tado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 1:1 
de enero de 1965. ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a lB.s disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo, de 1965, se otor
gan a la Empresa «Frigoríficos ·SaJamanca.S. A .• , por las 1ns
talaciones proyectadas. los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción (lel 95 por 100 de la. cuota de licencia t'Lscal 

durante el períodO de instalación. 


